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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que l o i Sres. Alcaldes y Se
cretario! reciban l o i números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
-. emplar en el sitio de costumbré, 
.'.onde permanecerá hasta el recibo 
Je! número siguiente. 

i.os Secretarios cuidarán de conser-
¡ar los BOLETINES coleccionados or-
J ¿¿-.adámente, piarasuencuadernación, 
me deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial,.a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernadcr 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

F!-j*te oficiai. 

ÁUminístraeiGu yroTineial 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de aguas.— Solicitando la 
inscripción en los registros de apro
vechamientos de aguas uno a favor 
de D . Benjamín Qarcia Suárez 'y 
otros. 

Otro idem de D . " Genoveva , Oráóftez 
y otros. 

D i p u t a c i ó n provincial de "León.— 
Distribución de fondos del mes de 
Febrero último. 

Cámara oficial del L i b r o de Madrid. 
—Annncios. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Boy C o n Alfonso X I I I 

q. D . g.), S . ¡VI. l a R e i n a D o ñ a 
Victoria Eugen ia , S . A . E . el P r í n -
:ipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta E e a l fami-

cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

Gacata del día 3 de Marzo de 1931) 

lOp tNG m i BE LA PROVHCM 
SECCION DE AGUAS 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . — Anun 
ció. 

A d m i n i s t r a c i ó n monicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas'municipales del Censo electoral 

v . imiQistración de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

NOTA-ANUNCIO 
D o n - B e n j a m í n García Suárez , 

D . Saturnino Suárez y Suárez y 
D . Francisco Suárez García, presi
dente y vocales respectivamente de 
la Junta vecinal de Mora de L u n a , 
en representación de todos los regan
tes mediante poder debidamente 
otorgado, solicitan la inscr ipc ión en 
los registros de aprovechamientos de 
aguas públ icas , de uno derivado del 
rio L u n a , en el sitio denominado 
«El N e g r ó n » y que mediante el 
cauce o presa conocido por «Vásco-
n e s » , riegan las fincas de los causan
tes, sitas en la Vega de Váscones y 
en «La Charca»; desaguando el 

! referido cauce eu el mismo río L u n a 

al sitio denominado «La Charca»; 
todo ello comprendido dentro del 
término municipal de L o s Barrios de 
Luna» 

Presentando un testimonio del 
expediente de información posesoria 
instruido en el Juzgado municipal 
de L o s Barrios de L u n a , como prue
ba de que están los causantes en 
poses ión del derecho, adquirido por 
prescripción, a l uso del agua de 
dominio públ ico del rio L u n a en el 
aprovechamiento descrito. 

Por todo lo que y en cumplimien
to de lo ordenado en el articulo 3 .° 
del E e á l decreto ley número 33 de 
7 de Enero de 1927, se abre una 
información públ ica por el plazo de 
veinte días , el que empezará a 
contarse a partir de la fecha de 
publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OIMOIAIJ, y dentro del cual 
podrán presentar en la Alca ld ía de 
L o s Barrios de L u n a , o en la Sec
ción de Fomento del Gobierno c iv i l , 
todas las reclamaciones que se crean 
precisas para defender cuantos dere
chos se juzguen amenazados, afec
tados o perjudicados por esta peti
c ión . 

L e ó n , 26 de Febrero de 1931. 
E l Gobernador civi l , 
Emil io Diaz Moren 
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D o ñ a Genoveva Ordóñez, viuda 
de Don Toribio García Fierro y 
treinta y ocho más , en concepto de 
de dueños , solicitan la inscripción 
en los Registros de aprovechamien
tos de aguas públ icas , de uno deri
vado del rio Curueño, por su m á r g e n 
izquierda, al sitio de «LosPar ias» , el 
que mediante un cauce derivado del 
referido río Curueño, en el mencio
nado sitio y que tiene una longitud 
aproximada de uu k i lómetro , se em
plea en regar las fincas propiedad 
de los peticioaarios, denominadas 
«El Serón» y «La Senra», con una 
extensión todade tres hec táreasve in-
tinneve áreas y treinta oentiáreas; 
todo ello enclavado en t érmino de 
Lugeros, Ayuntamiento de Valde-
lugueros. 

Prestando para probar que están 
en posesión del derecho al uso del 
agua de dominio públ i co del rio 
Curueño, en el aprovechamiento 
descrito, adquirido dicho derecho 

por prescripción un testimonio de 
la información posesoria instruido 
en el Juzgado municipal de Valde-
lugueros. 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo ordenado en el artículo 3 . ° 
del E e a l decreto-ley número 33 de 
7 de Enero de 1927, se abre una 
información públ ica durante el pla
zo de veinte días , el que empeza
rá a contarse a partir de la fecha 
de publ icación de este anuncio en 
el BOLETIN OFIOIAL, y dentro del 
cual se podrán presentar en la Sec 
ción de Fomento de Gobierno c iv i l 
o en la Alca ld ía de Valdelugueros, 
todas las reclamaciones que se juz
guen necesarias en defensa de cuan
tos derechos se crean amenazados, 
afectados o perjudicados por esta 
pet ic ión . 

L e ó n , 26 de Febrero de 1931. 

E l Gobernador civil, 

Emil io D í a z Moreu 

DIPUTACION PROVINCIAL D E LEÓN 
A Ñ O D E 1931 Mes de Febrero 

Dis tr ibuc ión de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Corporación conforme previene la l eg i s lac ión 
vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. » 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales.. 
Bepresectacion p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . 
Gastos de recaudación 
Personal y material . 
Salubridad e Higiene. 
Beneficencia.. 
Asistencia social 
Instrucc ión p ú b l i c a . . . . - . 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . . : 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

41.981 48 
2.126 00 
3.824 41 

32.880 92 
250 00 

104.911 85 
387 50 

3.512 50 
28.721 12 

3.664 58 
522 85 

1.250 00 

224.032 21 

Importa esta distr ibución de fondos las figuradas doscientas veintici'a-
tro mil treienta y dos pesetas ron ve in t iún c é n t i m o s . 

León , 9 de Febrero de 1931 .—El Interventor, José Trébol. 
Sasión de 14 de Febrero de 1931. - L a Comis ión acordó aprobar esta 

distribución y que se publique en el BOLETÍN . - C ú m p l a s e . — E l Presidente, 
Germán G u l l i n . — E \ Secretario José Peldez 

Cámara OUclal del Lihro de Madrid 
Anuncio 

Relac ión de los asociados de la 
Cámara Oficial del L i b r o de Madrid, 
residentes en la provincia de L e ó n , 
inoursos en la penalidad del duplo 
de cuota por falta de pago de la co
rrespondiente al año 1928. Se publi
ca en cumplimiento de lo prevenido 
en la R e a l orden número 491 de 20 
de Junio de 1927 (Gaceti del 24), 
del Ministerio de Trabajo y Previ 
s ión. L o s interesados pueden inter
poner, por conducto de la Cámara, 
y ante el Ministerio de E c o n o m í a 
Nacionial, el recurso que autoriza el 
art ículo 10, apartado 3.° b), del De
creto ley de 23 de Jul io de 1925 y 
Real orden de 26 de Enero de 1928. 

Ano 1928 
D J e s ú s L ó p e z , de L e ó n , 37,50. 
D . R o m á n L u e r a Pinto, de idem, 

37,50. 
D . Nicesio Fidalgo, de Astorga, 

37,55. 
D.a Pascuala Carraoedo, de L a 

B a ñ e z a , 21,55. 
D . Jul io Alonso, de Valencia de 

Don Juan , 21,95. 
D . Fernando Mijares, de León; 

21,50. r • 
D . Fernando Mijares, de idem, 

21,50. ' 
D . Angel J u l i á n Rubio, de Astor-

ga, 21,55. 
D . Angel J u l i á n Rubio, de idem, 

21,55. 
Alio 1929 

D . R o m á n L u e r a Pinto, de León , 
37,45. . 

D . Nioes ío Fidalgo, de Astorga, 
37,56. 

D . Nicesio Fidalgo, de idem, 
37,55. 
^ D . Porfirio L ó p e z , de idem, 37,65. 

D . Porfirio L ó p e z , de idem, 37.55. 
D . Fernando Mijares, de León . 

21,50. 
D . Fernando Mijares, de idem, 

21,45. 
D . Angel J u l i á n Rabio , de Astor 

ga,21,55. 
D . Angel J u l i á n Rubio , de idem, 

21,55. 
D . * Pascuala Carracedo, de Le 

B a ñ e z a , 21,55. 
D." Pascuala Carracedo, de idem. 

21,55. 
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Real orden del Ministerio de Traba
jo y Prev i s ión sobre notifioaoión 
de las maltas qua la* Cámaras 
Oficiales del Libro impongan a 
sus asociados. 
l imo. S r . : A los fines de la notifi

cación de las maltas que las Cama 
ras Oficiales del L ibro , impongan a 
sus asociados que dejan impagadas 
las cuotas o los arbitrios a que se re
fiere el articulo 10 del Real decreto 
de 23 de Jul io de 1925, en sus apar
tados 1.°, 2.° y 3.° a), y cuantas 
otras reglamentariamente se esta
blezcan, 

S . M . el B e y (q. D . g.) se ha ser* 
vido disponer que surta todos los' 
efectos legales procedentes la publi- ' 
caoión de la lista de morosos en e l ' 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia res-1 
pectiva de la jur isdicc ión de cada1 
Cámara y en los de estas Oorpora- ! 
clones, con la advertencia de que,' 
dentro de los quince diaa siguientes, I 
tendrán derecho los multados a en • i 
tablar el recurso que autoriza el pro I 
p ió articulo 10 citado, en su aparta-' 
do 3 .° b), que cursarán por conduc- ¡ 
to de la Cámara Oficial del L ibro 
correspondiente, la cual los remit irá 
informados a la Direcc ión general 
de Comercio. 

L o que de S e a l orden comunico a j 
V . I . para su conocimiento y opor
tunos efectos. Dios guarde a V . I . 
muchos años .—Madrid , 20 de Junio 
de 1 9 2 7 . — A u n ó s . 
Sr . Director general de Comercio. 

teculicféi le cttlrDicliiei 
le Inrortitli le Leéi 

Zona de Valencia de Don J u a n 

Ayuntamiento de Villanueva de las 
• Manzanas 

Por la Tesorería Contaduría de 
Hacienda de esta provincia, se ha 
dictado la siguiente, 

«Providenc ia . - E n uso de las fa
cultades que me concede el artícu
lo 133 del Estatuto de Recaudación 
vigente aprobado en 18 de Diciem
bre de 1928 y de conformidad con 
lo. que disponen los artículos 129 y 
131 del citado Estatuto, declaro in-
cursos en recargo de apremio corres 

pondiente a los contribuyentes mo
rosos anteriormente relacionados 
E l deudor vendrá también obligado 
a satisfacer los gastos, costas y 
reintegros ocasionados en la ejecu 
c ión , c ú m p l a n s e las disposiciones 
del artículo 134 del mencionado 
Estatuto. 

Y hal lándoee comprendidos entre 
los deudores a que se refiere la an 
terior providencia los individuos 
que a cont inuación se relacionan y 
por desconocerse su actual vecindad 
y paradero, se le notifica por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
cia, para que en el término de diez 
días , a contar del de la publ icación 
de este anuncio comparezca a hacer 
efeotivo el débi to que se persigue o 
señalen persona alguna contra quien 
poder seguir la tramitac ión de este 
exped iente .» 

Relación que ge cita 
Por herencia de D . Estanislao 

F e r n á n d e z Reliegos, sus herederos 
D . " Felicitas D í a z y D." Aurea 
Fernández ; débi to principal 104,80, 
recargo de apremio 21,16, total 
126,96 pesetas. 

E l recargo será el de 10 por 100, 
si los deudores satisfacen el impor
te dentro de les diez, días siguientes 
á l a publ icac ión del presente anun
cio, adv i i t i éndo le que de no ser 
así , se seguirá el procedimiento en 
rebeldía y. se procederá al embargo 
y venta de sus bienes pasado el 
plazo indicado. 

L a oficina recaudatoria se halla 
establecida en Mansilla de las Mu-
las, Portigo, 13. 

E n Villanueva de las Manzanas, 
a 24 de Febrero de 1931 .—El R e 
caudador, Santiago L ó p e z . 

* 
» » 

«Prov idenc ia . E n uso de las fa
cultades que me concede el artícu
lo £ 1 del Estatuto de Recaudación 
vigente declaró incursos en recargo 
de apremio a los contribuyentes 
morosos anteriormente relacionados, 
cúmplanse las disposiciones del ca
pí tu lo 6,° del t í tu lo 2.° del citado 
Estatuto. 

Y hal lándose comprendido entre 
los deudores a quienes se refiere la 

anterior providencia, se lo comuni
co a usted conforme al art ículo 81 
del Estatuto de recaudación apro-

'bado por Rea l orden de 18 de D i 
ciembre de 1928; advir t iéndole que 
si en el término de ocho días , a 
partir de la publ icac ión de és te , , no 
comparece a satisfacer el débito que 
se persigue, se procederá en rebel
día al embargo y venta de sus bie
nes .» 

Relación que se cita 
Don Matías García , vecino de 

Vil lanueva de las Manzanas, débi to 
por contr ibución rúst ica 1.° y 4 .° 
trimestre del año 1929 y siguientes; 
débito principal 155,69, recargo de 
apremio 20 por 100 31,12, total, 
185,81 pesetas. 

L o que se hace públ ico por medio 
de este edicto para conocimiento del 
interesado o sus causahabientes. 

E n Vil lanueva de las Manzanas, 
a 24 de Febrero de 1931. 

L a oficina recaudatoria, se hal la , 
establecida en Mansilla de las Mu 
las, P ó r t i g o , 1 3 . — E l Recaudador, 
Santiago L ó p e z . —V.0B.0: E l Arren
datario, M . Mazo. 

Ayuntamiento de 
Riailo 

No habiendo comparecido al acto 
de rev i s ión de excepciones el mozo 
del reemplazo de 1929 J e s ú s Gonzá
lez R o d r í g u e z , hijo de Eustaquio y 
Fortunata, se le cita nuevamente 
por medio del presente edicto, para 
que pór si o representado en forma 
comparezca en esta consistorial el 
tercer domingo de marzo próx imo y 
de no verificarlo incurrirá en las res
ponsabilidades consiguientes. 

R i a ñ o , 28 de Febrero de 1931.— 
E l Alcalde, Ensebio de Cossío. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

No habiendo comparecido al acto 
le la clasificación y declaración de 

- oldados celebrado el día 15 del ao-
i ual el mozo n ú m . 31 del reemplazo 
le 1921 Santiago Cabezas S i l v á n 

E x p ó s i t o , hijo de desconocidos e ig -
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Dorándose su paradero, se le cita por 
medio del presente, para que compa
rezca en exta casas consistoriales por 
si o por medio de un representante, 
al acto de la cont inuación de la cla
sificación el próx imo día 15, tercer 
domingo de Marzo a las once horas, 
advirt iéndole que de no presentarse 
le parará el perjuioio a que haya 
lugar: 

Astorga, 28 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, Blas Martínez. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabantdo 

Habiéndose manifestado por el 
mozo del reemplazo de 1927 Maxi
mino Pérez Llamazares, al revisar 
la prórroga de 1.a clase que se le 
concedió , que su padre Juan Pérez 
Provecho continua en ignorado pa
radero, cuya ausencia por más de 
diez años ha justificado en el de su 
reemplazo, se hace público a los 
efectos del artículo 293 del Regla
mento para la ejecución de la L e y 
de Reclutamiento. 

San Andrés del Babanedo, 23 de 
Febrero de 1931 .—El Alcalde, F e l i 
pe Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

. Continuando ausente en ignorado 
paradero por más de diez años 
Valerio Sastre Mielgo-, padre del 
mozo Toribio Sastre García del 
reemplazo de 1929 por este Ayunta
miento, se publica el presente edicto 
a fin de que cuantas personas tengan 
noticia del paradero de mencionado 
sujeto lo participen a esta Alcaldía , 
a los efectos que procedan en el ex
pediente de prórroga de 1." clase del 
indicado mozo. 

Bustillo del Páramo, 16 de Febre
ro de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Toribio 
Vega. 

Ayuntamiento de 
ViUamalíán 

Continuando la ausencia de igno 
rado paradero por más de diez años 
de Severino Carro Prieto, hermano 
del mozo Esteban Carro Fernández 
del reemplazo de 1929 y a los efec' 
tos del artículo 276 y 292 del Regla-

mentó de Raolutamiento y reempla 
zo del ejército, se hace públ ico por 
medio del presente para que cuantas-
personas tengan antecedentes sobre 
su actual para'Wo, lo pongan eu co 
nocimiento de esta Alca ld ía a los 
efectos de la prórroga da 1.a clase 
que el citado mozo tiene solicitada . 

Vi l lamañán, 25 de Febrero de 
1931.—El Alcalde accidental, Fidel 
Nistal. 

. Ayuntamiento de 
Sancedo 

A instancia de Saturnino Vidal 
Juan y para que surta sus efectos en 
el expediente- de prórroga de 1.' 
clase para eximirse del servicio en 
filas, se sigue expediente en averi
guac ión de la residencia actual o 
durante los diez ú l t imos años de su 
hermano Primitivo Vidal Juan . 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de reemplazo y 
reclutamiento' del Ejérc i to , se pu
blica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los últi
mos diez años del expresado Pr imi 
tivo Vidal Juan , lo ponga en cono-
oimieutp de esta Alca ld ía a ios efec
tos del expediente., 

Sancedo, 26 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, P í o Pérez . 

, Ayuntamiento de 
Canalejas 

E l pleno de esto Ayuntamiento, 
en ses ión del. día veintiuno del ac
tual, en cumplimiento do lo dispues
to en el art ículo 489 del Estatuto 
municipal vigente, acordó designar 
vocales natos de las Comisiones de 
evaluac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el año de 1931 
a los señores siguientes: 

Parte real , 

D . Cipriano Aláez- Fernández , 
contribuyente por rústica. 

D . Valeriano Fernández Pascual, 
por urbana. 

D . José Alvarez Gago, por in
dustrial . 

Parte personal 
Parroquia de Canalejas 

D . Emeterio Diez Escancrnuo, 
cura párroco. 

D . Aoiano Aláez Rojo, contribu
yente por rúst ica. 

D . Venancio Rojo Polvorines, 
por urbana. 
Parroquia de Calaveras de Abajo 

D . Manuel Garrido Alvarez, cura 
párroco. 

D . Indalecio Polvorines Capa, 
por cou-'ribuyente. 

D. L u i s Agenjo Roir iguez , por 
urbana. 

L o que se anuncia al públ ico por 
término de siete días eu la Secreta
ria municipal a los efectos del ar
t ículo 489 ya citado. 

Canalejas, .21 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, Domingo Medina. 

Ayuntamitnto de 
San Esteban de Nogales 

Terminados él padrón municipal 
de habitantes y su cuaderno auxiliar 
de este A y u ú t a m i e n t o , con arreglo 
a los datos resultantes de las cédulas 
de inscripción para el censo de po
blación de 31 de Diciembre de 1930, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por t é i t i í n o de quince d ías , acontar 
desde la inserción del presente éh el 
BOLETÍN OFICIAL, a fin de que los 
habitantes de este. término puedan 
enteresarse y presentar cuantas re
clamaciones estimen pertinentes. 
: San Esteban de Nogales, a 23 de 
Febrero de 1 9 3 1 . — E l Alcalde, V i 
cente Prieto. 

Ayuntamiento de 
Villácé 

E l pleno de este Ayuntamiento en 
ses ión celebrada al efecto y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 489 del Estatuto municipal, 
acordó designar vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del repar
timiento general, a los señores si
guientes: 

Parte real 
D . Desiderio Cabillas Alvarez, 

mayor contribuyente por rúst ica. 
D . Cayetano Blanco Pérez , por 

urbana. 
D . Constantino R e y Tranohe, 

por industrial. 
D. Angel Martínez Malagón, por 

arbitrios. 
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Parte personal 
Parroquia de Vi l lacé 

P&ntaleón Miñambres Maia-
gón, cura párroco. 

D . Juan Alonso Alviirez, por con 
tribución rúst ica. 

D . Raimundo Ordás Alonso, por 
urbana. 

D . Angel Prieto V i ü a l b a , por in
dustrial . 

Parroquia de Villacalbiel 
D . Manuel Vi l lares , cuvaecóuomo. 
D . Longinos Cubil las Alvarez-, 

por contribución rústica. 
D . J e s ú s Alvarez Casado, por ur

bana. 
Parroquia de Benamariel . 

D . Miguel García Pérez , cura 
ecónomo. 

D . Vicente Caño Tranche, por 
contribución rústica. 

D . Emi l io Herreras Santos, por 
urbana. 

Vi l lacé , 24 de Febrero de 1931. -
E l Alcalde, Angel Mart ínez . 

Ayuntamiento de 
Burón 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años, 
de Ascens ión Rubio Marcos, herma 
no del mozo del reemplazo de 1927. 
Fé l ix Rubio Marcos, se publica el 
presente edicto a los efectos del ar 
tíuulo 293 del vigente Reglamento, 
dé Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, de 27 de Febrero de 1925, 
para que todaj las personas que ten
gan conocimiento del actual parade
ro del referido A s c e n s i ó n , lo oomu 
¡liquen a ésta A lca ld ía a los efectos 
del expediente que se instruye a 
instancia, de su y a mencionado üer 
mino F é l i x Rubio. 

# • • 
No habiendo comparecido a nin

guna de las operaciones del aotuil 
eemplazo, los mozos Blanco Allen

de Ju l ián , hijo de Leandro y Este 
lanía y Pérez Melón, Dionisio, de 
Pedro y Gregoria, - naturales de 
••«te Municipio) n i sido representa-
'los en el acto de la clasificación y 
leclaraoión de soldados, ño obstante 
Uaber sido citados por edictos fija 
>los en los sitios de costumbre e in
serto otro en el BOLETIN OFICIAL de 

la provincia, dnl del día 5 del ac-
tunl, número 28, se les cita por el 
presente pata qu'! comparezcan en 
psta Alca ld ía antes del tercer do 
mingo de Marzo próximo, día 15, o 
presenten coriificados de talla y re
conocimiento facultativo, advirt ién
doles que si dejaran de hacerlo 
serán declarados prófugos s e g ú n dis
pone el artículo 183 del precepto le
gal antes mencicnado. 

# 

• * 
Terminado el padrón de habitan -

tes de este término, para cuya con
fección sirvieron de base las decla
raciones del Censo electoral de 
población, dadas por los cabezas de 
familia con relación a las doce de la 
noche del día 31 de Diciembre) úl t i 
mo, queda expuesto al público para 
oír reclamaciones por el plazo de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Burón, 17 de Febrero de 1931.— 
E l Alcalde, Lupercio R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Continuando la ausencia por más 
de diez años , de Ricardo Quiroga, 
padre del mozo José Quiroga García 
del reemplazo de 1927 y a los efec
tos prevenidos en los art ículos 276 
y 293 del vigente Reglamento para 
el Reclutamiento del Ejérc i to , se 
publica é l presenté á fin de qne los 
que tengan conocimiento del actual 
paradero del referido José Quiroga, 
lo participen a esta Alca ld ía con el 
mayor dúmero de datos posibles. 

• • 
No habiendo comparecido a nin

guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, los mozos com
prendidos en el mismo que al final 
se relacionan, se les cita por el pre
sente para que comparezcan en este 
Ayuntamiento el d ía 15 de Marzo 
próx imo y hora de las diez de la 
mañana , a fin de ser tallados y re
conocidos, oyéndo les sus exenciones 
pues de no comparecer se les ins
truirá el oportuno expediente de 
prófugo. 

< Relación que se cita 
Victorino Fuente Levioes. 

Manuel Gonzá lez Alvarez. 
Isidoro Reina. 
Cacabelos, 26 de Febrero de 1931. 

— E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Garrafe 

Continuando la ausencia en igno
rado parad uro por más de diez años 
consecutivos, de J o s é y Dámaso 
Valbuena L ó p e z , hijos de Paulino y 
E m i l i a , del reemplazo de 1927, se 
publica la presente en cumplimiento 
del articulo 276 del vigente Regla
mento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento para que surta sus 
efectos en el expediente de prórroga 
de 1.a clase de dicho mozo Herminio 
Valbuena López , se servirán parti
ciparlo a esta A lca ld ía con el mayor 
número de datos posibles. 

* 

• • 
No habiendo comparecido a nin

guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, los mozos com
prendidos en el mismo que a conti • 
nuación se relaciona, se les cita por 
el presente para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento antes del 
quince de Marzo próx imo , a fin de 
ser tallados; y reconocidos, y expo
niendo sus exenciones, pues caso 
contrarió se les declara prófugos . 

Mozos que se citan 
Julio"Jacinto Santamaría Puerca, 

hijo de S e n é n y Gabriela. 
Antonio Veléz Diez, de S i m ó n y 

A de l i a . 
Garaafe, 27 de Febrero de 1931. 

— E l Alcalde, Manuel T a s c ó n . 
Ayuntamiento de 

Zotes del P á r a m o 
Aprobado por la Comión provin

cial el padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento, formado para 
el ejercicio actual, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría munici
pal por término de diez d ías , duran
te los cuales cuantas personas estén 
en él comprendidas podrán exami
narlo y formular las reclamación es 
que consideren a su derecho. 

» 
* * 

Confeccionado el padrón munici
pal de habitantes de este Ayunta 
miento, derivado del Censo de po-
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blación de 31 de Diciembre ú l t imo 
y habiendo sido aprobado por la 
Comisión municipal permanente, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por espacio de 
quince dfas a contar desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efec
tos de reclamaciones. 

Zotes del P á r a m o , 24 de Febrero 
de 1931.— E l Alcalde, Bienvenido 
Pérez . 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Chrdán 

L a Comisión municipal perma
nente acordó exponer en la Secreta
ría de mi cargo, el padrón munici
pal de habitantes de este término, 
durante quince háb i l e s , al objeto de 
oír reclamaciones contra el mismo, 
a cuyo acuerdo se da cumplimiento 
por medio del presente. 

L a Pola de Gordón, a 27 de F e 
brero de 1931. £ 1 Secretario, José' 
Mico. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

E l pleno de. este Ayuntamiento, 
en sesión que celebró en 23 del co
rriente mes de Febrero, en confor
midad con lo dispuesto en el art ículo 
489 del Estatuto municipal acordó 
designar vocales natos de la Comi
s ión de evaluación de la formación 
del repartimiento general sobre uti
lidades para el año actual de 1931 a 
los señores siguientes: 

Parte real 
D . Eusebio del Pozo Ordoñez, 

contribuyente por rúst ica. 
D . Domingo Blanco P é r e z , por 

urbana. 
I ) . Teófilo Castrillo Cabero, por 

industrial. 
D . UlpiaiiO Alvarez Ordoñez, por 

rúst ica. 
Parte personal 

D . Manuel Prieto Caracedo, cura 
párroco de dos pueblos. 

D . Julio San Martiu Lobato, con-
tribuyente por rústica. 

D . Isaac Chana Valverde, por in 
dustrial. 

D . Manuel Castrillo Cabero, por 
rúst ica. 

Parroquia de Reguera de Abajo 
D . Gabino Lobato Casasola, con 

tribuyante por rústica. 
D . Manuel Moran Blanco, por in

dustrial. 
D . Miguel Alvarez Casasola, por 

urbana. 
D . J e r ó n i m o San Martin Ferpán' 

dez, por rústica. 
Cuya lista queda expuesta al pú

blico por el término de siete dfas, 
durante los cuales se admit irán cuan
tas reclamaciones se presenten. 

Cegueras de Arriba, 24 de Febre
ro de 1931 .—El Alcalde, Bernardo 
P é r e z . 

Ayuntamiento de 
Noceda 

E l pleno de este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo prevenido en 
los art ículos 483 y 489 del Estatuto 
municipal, en sesión del día 22 del 
comente mes, acordó designar vo 
cales natos de las Comisiones de 
evaluac ión para la formación del 
repartimiento general de utilidades 
para el corriente año . 

Parte real -

D . Dionisio Travieso Alvarez ma
yor contribuyente por rústica. 

. D. T í c e n t e de Paz Godos, por ur
bana. 
• D . Carlos Cabeza Travieso, por 
industrial . 

D . Francisco' Alonso Villaverde, 
por rúst ica fuera de) t érmino . 

Parte personal 
Parroquia de Noceda 

D . Antonio Fernández González , 
Cura párroco. 

D . Domingo Arias Gonzá lez , por 
rústica. 

D . Miguel Rodr íguez Alvarez, 
por urbana. 

D . J o s é Arias D í a z , por industrial. 
Parroquia de Robledo 

D . Francisco Rozas Be l trán , Cura 
párroco. 

D . A g u s t í n González Arias , por 
rústica. 

D . Victorino Alvarez Fernández , 
por urbana. 

Parroquia de San Justo 
D . Ricardo Panizo Morán, Cura 

párroco. 

D. José Alvarez Morán, por rús
tica. 

D . Domingo Fernández Alvarez, 
por urbana. 

Parroquia de Cabañil las 
D . Manuel R o d r í g u e z Alvarez, 

por rúst ica. 
D . L u c a s Alvarez Travieso, por 

urbana. 
Noceda, a 23 de Febrero de 1931. 

— E l Alcalde, Urbano García. 

Junta municipal del Censo electoral 
de San Adrián del Valle 

Don Polioarpo Fa lcón Otero, Secre
tario habilitado de la Junta muni
cipal del Censo electoral de San 
Adrián del Valle. 
Certifico: Que de los documentos 

del Censo electoral obrantes en este 
Juzgado de mi cargo se halla el acta 
de const i tución de la Junta munici
pal de este distrito con arreglo a la 
ley de 8 de Agosto de 1907, la cual 
se halla constituida en la forma si
guiente: 

Presidente 
D . Primitivo Rubio Martínez, 

Juez municipal. . 

Vicepresidente • 
D . Lorenzo González Posada. 

Vocales 

D . Faustino Zotes Fr ías , ex Juez 
municipal. S 

D . T o m á s Santiago. González , 
Concejal que tuvo mayor número 
de votos. 

D . Rafael Alvarez de Otero. 
D . Lorenzo Gonzá lez Posada. 
D . Hipó l i to Rubio Cordero. 
D . Ootaviano Fernández y .Fer

nández . 
Suplentes 

D . Francisco Ramos González . 
D . Francisco Llamas Guerrero. 
D . Canuto Calvo Gonzá lez . 
D . Manuel Otero Valverde. 
No se hizo nombramiento para lr> 

suplencia del ex Juez municipal 
D . Faustino Zotes Fr ías , por ser 
este el ú l t imo de los ex Jueces mu
nicipales existentes en esta v i l la . 

Para remitir al Excmo. S r . Go 
bernador civi l de la provincia pare 
que tenga a bien la inserción en e: 
BOLETÍN OFICIAL, expido la presente 
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i 
con el V.0 B.0 del S r . Presidente de 
la Junta municipal del Censo, en 
San Adrián del Valle, a veintisiete 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y u n o . — E l Secretario, Policarpo 
Falcón Otero. —V.0 B.0: E l Presi
dente, Primitivo Rubio Martínez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Riello 

Don Francisco Alvarez Flórez , Sa-
oretario del Juzgado municipal 
de Riello y como tal de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este distrito. 
Certifico: Que en el libro de actas 

que lleva la referida Junta y que 
obra en el archivo de mi cargo apa • 
rece la que copiada literalmente dice 
así: Aota de const i tuc ión de la J u n 
ta municipal del Censo electoral de 
R i e l l o . — E n la vi l la de Riello a diez 
de Abr i l de mil novecientos treinta, 
bajo l a presidencia de D . Bernardo 
Fernández Diez, como Juez munici 
pal de este término,- y de mi Secre
tario, comparecieron previa c i tac ión 
al efecto, D . Benito de Dios,' como 
concejal por mayoría de votos en 
las elecciones anteriores al afio de 
mil novecientos ve int i trés , D . De
metrio Robla como ex Juez munici
pal: por carecer de Jefes -y .Oficiales 
de la Armada retirados, D . Antonio 
Flórez García y D . Genaro Muñfz 
Valcarce como mayores coutribu 
yantes con voto para compromisa
rios y suplentes de estos a D . Boni
facio Diez Ord&s y D . Constantino 
Melcóii Alvarez, y como mayores 
contribuyentes por industrial don 
Miguel Rabanal Melcón y D . Ma
nuel Iglesias; suplentes, D . Manuel 
Rabanal y D . Manuel F lórez ; todos 
reunidos, el S r . Presidente h i z i sa
ber a los mismos el fin de la reunión 
cual era el objeto de const i tuc ión de 
la Junta municipal del Censo elec
toral , cuyos cargos aceptan los con 
.urrentes y toman poses ión de ellos, 
viendo nombrado vicepresidente el 
concejal nombrado por el Ayunta
miento D . Benito de Dios, y otro 
vicepresidente D . Antonio F iórez 
por unanimidad. No teniendo más 
que exponer se dió el acta por ter 
minada, mandando se libre la co

rrespondiente certificación y se pon
ga en conocimiento de la Junta 
Provincial del Censo electoral y 
firman, de que yo Secretario certifi
co.—Bernardo F . Diez.—Antonio 
F lórez .—Migue l Rabanal.—Genaro 
Muñiz .—Constant ino Melcón. -De 
metrio Robla - Bonifacio Di(-z. — 

, Manuel Iglesias. —Benito deDios. -
Manuel Rabana!.—Manuel Flórez . 
FrHncisoo Alvarez,Secrft^i'io. - Ru 

: bricado.—Hay un sello que dice: 
Juzgado municipal de Riello. 

I E s copia conforme con el original 
! al que me remito, y cumpliendo ór-
jdenes de la Superioridad, expido la 
i nresente en Riel lo, a veintiocho de 
, Febrero de mil novecientos treinta 
' y uno. — E l Secretario, Francisco 
í Alvarez.—V.0 B.0: E l Presidente, 
Bernardo F . Diez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Válderas 

D . Doroteo Toral Pastor, Secretario 
del Juzgado municipal de esta 
vi l la y por tanto de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de la 
misma. 
Certifico: Que en el libro de actas 

que dicha Junta lleva', el cual se 
halla en esta Secretaría de mi car-
go consta una que a la letra dice 
así: «En la vi l la de Valderas a vein
tisiete de Marzo de mil novecientos 
treinta, siendo las once de la maña
na se reunieron en la Sala Audien
cia de este Juzgado y bajo la presi-

| dencia del S r . Juez municipal don 
Isaías Várela D o m í n g u e z , I03 seño
res cuyos nombres y cargos que ca
da uno Aesempuña abajo se expre
san y por el primero se dijo: Qué el 
objeto de esta reunión no era otro 
como ya se hallaban enterados los 
concurrentes que es de dar cumpli

miento al R . D . referente a la rati
f icación del Censo electoral publi
cado en la «Gaceta» del día once 
del actui l y proceder a la constitu
c ión de la Junta municipal del Cen
so electoral en cumplimiento a lo 
preceptuado en la L e y de 8 Agosto 
de 1907 y enterados los expresidos 
señores de lo expuesto por el señor 
Presidente y lo dispuesto por el se
ñor Presidente y lo dispuesto en el 

art. 11 de la referida Ley: el señor 
Presidente l lamó la atención a los 
señores concurrentes sobre las fun
ciones que la vigjnte L e y electoral 
eucomienda a las Juntas municipa
les y solicita su ilustrada coopera-
c ióa para realizar los actos y fines 
que con la creación de estas Juntas 
se propone la L e y . Acto continuo 
ordenó el Sr . Presidente que por mí 
el Secretario se diera lectura d-) los 
art ículos de la misma L e y electoral 
referentes a la organizac ión , fun
cionamiento, cooperación y compe
tencia o facultades de la Junta mu
nicipal y de la R . O. del Ministerio 
de la Gobernación, fecha' 26 de 
Agosto de 1907. Terminada (Jicha 
lectura el Sr . Pres ídante manifestó 
que había que elegir uno para que 
ejerciera el cargo de Suplente del 
Vicepresidente por orden estableci
da en la expresada L e y . Puesto a 
votación el nombramiento, resultó 
elegido por unanimidad de todos los 
presentes D . R a m ó n Diez Vé lez , 
como retirado del Ejérc i to . Segui
damente el S r . Presidente, con la 
conformidad de los concurrentes, 
declaró legalmente constituida la 
Junta municipal del Censo electo
ral , en conformidad a lo dispuesto 
en el art. 11 de la L e y , con los se 
ñores siguientes: Presidente, don 
Isa ías Várela D o m í n g u e z , Juez mu
nicipal de esta vi l la. —Vicepresi
dente, D . Antonino Blanco Carpin
tero, Concejal que mayor número 
de votos ha obtenido en la e lecc ión 
popular-y Suplente de éste a D . R a 
món Diez Vólez, retirado del Ejér
cito.—Vocales: D . José Soto C a i -
pintero. — D . Olodoaldo Carnero 
G o n z á l e z . — D . Deogracias Ortega 
García; el primero, mayor contri
buyente por iudustrial, y los otros 
dos como mayores contribuyentes 
por territorial, cultivo y ganader ía . 
—Suplentes: D . Víctor García G a r 
c í a . — D . Casto Pequeña Ortega.— 
D . A g u s t í n Lobato L u i s . — D . F r a n 
cisco L ó p e z S a r m i e n t o . - D . Con-
rrádo Macho García . —Secretario: 
el del Juzgado municipal D . Doro
teo Toral Pastor.. —Inmediatamente 
acordó la Junta continuar celebran
do sus sesiones, designando para 
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ello la Sala Capitular del Ayunta 
miento de esta v i l la . No habiendo 
más asuntos de que tratar, el señor 
Presidente levantó la ses ión , fir
mando este aota con los concurren
tes, de que yo el Secretario oertifi 
oo. - E l Presideute, Juan Váre la .— 
Antonino Blanco. — D . R a m ó n Diez 
V é l e z . - José Solo. — 1 ^eograciar Or 
tega. ClodoalJo Carnero. — Doro
teo Toral . 

A s í resulta de la referida acta a 
que me refiero y para que conste y 
remitir al Excmo. S r . Gobernador 
c iv i l de la provincia, expido la pre
sente con el visto bueno del S r . Pre 
sidente en Valderas, a veintisiete, 
de Febrero de mil novecientos trein 
ta y uno.—Doroteo Tora l . V i s 
to bueno, el Presidente, Vicente 
Moreno. 

MSÍRMI DE mm 
Juzgado municipnl de León 

Don Arsenio Arechavals* E i v e r a , 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mér i to , re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

« S e n t e n c i a . ^ E n la ciudad de 
L e ó n a 21 de Febrero de 1931, el 
S r . D . Francisco Molleda Gárcés , 
Juez municipal propietario, de la 
misma, visto el presente juicio" de 
faltas contra Florentino E s t é v e z 
Martin, Luc io S á n c h e z , S e n é n Gor-
dón y Julio Yugueros, cuyas demás 
circunstancias personales y a cons-
tan'por vejación y desobediencia; 
habiendo sido parte el Ministerio 
F i sca l ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con' 
deno al denunciado Florentino E s 
tévez Mart ín , a la multa de quince 
pesetas pur la falta de desobedien 
cia y vejación; a Luc io S á n c h e z , 
S e n é n Gordón y Julio Yugueros, a 
la multa de cinco pesetas a cada 
uno, y en las costas del juicio a los 
cuatro denunciados por iguales par
tes.— As í por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Francisco 
Molleda. — R u b r i c a d o . » 

Cuya sentencia fué publicada en j 
el mismo día . 

Y pera su inserción en el BOLETÍN 
OPICILL de esta provincia a fin de 
sirva de notificación al denunciado 
Florentino E*tévt>z Martínez, expi
do la presente visada por el señor 
Juez, en L»ón a 23 de Febrero de 
1931. Arsenio Arechavala. — Visto 
bueno: E l J I K Z municipal, Francis
co Molleda. 

Juzgado municipal de Armunia 
Don Ambrosio F lórez Alvarez, Juez 

municipal de Armunia y su tér
mino. 
Por el presente hago saber: Que 

el juicio verbal c ivi l seguido en este 
Juzgado por D . José Revil lo Fuer
tes, Director de la Cámara del Cré
dito y vecino de L e ó n , y como ce-
sionariodeD. Veremundo Gutiérrez , 
industrial y vecino de Boñar (León) 
contra D . José Chaves Castaño, de 
Cádiz , sobre rec lamación de pesetas, 
se ha dictado lasentenciaen rebeldía 
contra el demandado, cuyo encabe
zamiento y paite dispositiva dice 
como sigue: 

Sentencia. - E n Armunia , a vein
ticinco de Febrero de mi! novecien
tos treinta y uno, el Sr . Juez muni
cipal del mismo D . Ambrosio F l ó 
rez A lvárez , habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal c ivi l 
seguidos entre partes: de la uña, 
cerno demandante D . J o s é Revi l lo 
Fuertes, Director de la Cámaia del 
Crédito de L e ó n , y como cesionario 
de D^Veremundo Gut iérrez , y de la 
otra como demandado D . José Cha
ves Castaño, de Cádiz , sobre pago 
de pesetas-

Fal lo .—Que debo'condenar y con 
deno a D , J o s é Chaves Castaño, a 
que luego que esta sentencia sea fir 
me abone a D . J o s é Revi l lo Fuertes 
la cantidad de ochocientas cinouen 
ta pesetas con ochenta y nueve cén
timos, juntamei te con las costas de 
este juicio. 

Así .por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi 
cará en los estrados del Juzgado y 
en la forma que marca la L e y , lo 
pronuncio, mandoy firmo. Ambro 
sio F l ó r e z . — R u b r i c a d o , 

F u é publicada en el mismo día di 
su fecha y oaia que sirva de notifi 
cación al demandado insertándose 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vineia, expido el presente que firu • 
en Armunia , a veinticinco de F i -
brero de mil novecientos treinta y 
u n o . - - A m b r o s i o Flores .—Por su 
tm c iato . Máximo Sánchez . 

/ *'•) P . - 1 0 6 . 

¿Requimipríai 
Blanco, Angel , de 39 años , igno 

ráudose las demás circunstancias 
personales, así como su paradero, 
condenado en este Juzgado Munici
pal de L e ó n en juicio de faltas por 
escándalo , comparecerá ante el mis 
mo con el fin de hacer efectivas las 
costas y multa a que fué "condenado, 
bajo áperc ib imieutó que de no ha
cerlo en el plazo de diez días será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en L e ó n , a diecinueve de 
Febrero de rail novecientos treinta 
y u n o . — E l Secretario, Arsenio Are
chavala. ; _ 

Gonzá lez Merino, Nieves, {de 20 
años , casada,; h i ja -de Vicente y 
Emi l iana , en ignorado paradero, 
condenada en este Juzgado munici
pal de L e ó n en juicio de faltas por 
hurto, comparecerá ante el mismi"' 
con el fin de cumplir treinta día* 
de arresto en la cárcel de esta ciu
dad y a hacer efectivas las costas 
indemnizac ión civi l a que igual
mente fué condenada, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en' t 
plazo de diez días , será declarad . 
rebelde y le parará el perjuicio <-
que hubie.re lugar en derecho. 

Dado en L e ó n , a 19 de Febrero rJ-> 
1931.—El Secretario, Arsenio A n 
cha val a. 

ANUNCIO PARTICULAI 
Aviso a los labradores 

A cinco reales el saco, se vem; 
yeso crudo para los campos, en 1 
Almacenes Rui fernáudez , L e ó n . 

P . P . - 8 1 . 
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